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CUT: 209852-2021 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0122-2022-ANA-AAA.MAN 

 

El Tambo, 23 de marzo de 2022 
  

VISTO: 
 

El expediente administrativo con Código Único de Trámite Nº 209852-2021, presentado 
por el Consorcio Huancavelica Centro - “Zhejiang First Hydro & Power Construction Group 
Company Limited Sucursal del Perú”, identificado con Registro Único de Contribuyente N° 
20605034684; sobre autorización de uso de agua superficial para ejecución de obras, y;  

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme establece el numeral 7) del artículo 15º de la Ley Nº 29338 “Ley de los 
Recursos Hídricos”, la Autoridad Nacional del Agua, tiene la función de otorgar, modificar y 
extinguir derechos de uso de agua, previo estudio técnico; 

 

Que, según prescribe el artículo 62º de la Ley Nº 29338, “Ley de los Recursos Hídricos” 
en concordancia con el numeral 89.1 del artículo 89º de su reglamento, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 001-2010 AG; la Autoridad Nacional del Agua otorga a su titular la 
facultad de usar una cantidad anual para cubrir exclusivamente las necesidades de agua 
derivadas o relacionadas directamente con la ejecución de estudios, ejecución de obras y 
lavado de suelos. Precisa además que la autorización de uso de agua es de plazo 
determinado, no mayor de dos (02) años, prorrogable por única vez, por un plazo similar, 
siempre que subsistan las condiciones que dieron origen a su otorgamiento; 

 

Que, el numeral 89.2 del artículo 89º del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, concordante con el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos de la Autoridad Nacional del Agua - ANA, y el artículo 33º del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos para el otorgamiento de derechos de uso de 
agua y autorización de ejecución de obras en fuentes naturales de agua, aprobado mediante 
Resolución Jefatural Nº 007-2015-ANA; señala que para el presente procedimiento deberá 
estar acompañado de una memoria descriptiva, que identifique la fuente de agua, volumen 
requerido, actividad a la que se destina, lugar del uso y la disposición final de las aguas; 
además deberá acreditar,  la autorización sectorial para ejecutar la obra, a la que se destina 
el uso del agua  cuando este previsto por la normatividad sectorial, así como la certificación 
ambiental correspondiente;  

 

Que, en este contexto el Consorcio Huancavelica Centro - “Zhejiang First Hydro & Power 
Construction Group Company Limited Sucursal del Perú”, ha solicitado autorización de uso de 
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agua superficial para ejecución de obras: i) Operación de maquinarias móviles, transporte de 
personal y materiales; ii) Operación del campamento, patio de máquinas, planta de asfalto, 
área de acopio y uso de fuentes de agua; iii) Explotación de canteras y disposición de material 
excedente; iv) Cortes en roca fija, roca suelta y en material suelto; v) Excavación para 
explanaciones; vi) Colocación de base y sub - base; vii) Colocación de la carpeta asfáltica; y 
viii) Construcción de obras de arte y drenaje; en el marco del proyecto "Mejoramiento de la 
Carretera: Pucapampa – Ccasapata – Chuñunapampa – Tinquerccasa - Padre Rumi - 
Paucará"; de las fuentes de agua; riachuelos: “Ccasapata”, “Sotopampa” y “Tinquerccasa”, 
ubicados en la jurisdicción de los distritos de Yauli y Paucara, provincia de Huancavelica y 
Acobamba, departamento de Huancavelica; 

 
Que, mediante Informe Técnico Nº 054-2022-ANA-AAA X MANTARO-ALA 

HVCA/JYAC, del 16 de marzo del 2022, la Administración Local de Agua Huancavelica, previa 
verificación técnica de campo de fecha 03.02.2022, concluye que el expediente administrativo 
materia de evaluación cumple con los requisitos y lineamientos establecidos en el Reglamento 
de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua, 
aprobado mediante Resolución Jefatural Nº 007-2015-ANA, la captación de las fuentes de 
agua se realizaran mediante el uso de motobombas y mangueras incorporadas en las 
cisternas de agua a usar en el proyecto, la conducción y distribución del agua en obra se 
realizara a través de las mismas cisternas, según el área de influencia de cada equipo en 
relación a la fuente de agua, recomienda otorgar la autorización de uso de agua 
correspondiente por un plazo de diez (10) meses; 

 

Que, mediante Informe Legal N° 0101-2022-ANA-AAA.MAN-AL/iav, de 22 de marzo 
de 2022, emitido por el área legal de la Autoridad Administrativa del Agua Mantaro, que 
consolida la evaluación al expediente administrativo, concluye que la administrada ha 
solicitado el otorgamiento de autorización de uso de agua superficial con fines de ejecución 
de obra y ha cumplido con presentar los requisitos contemplados en el Decreto Supremo N° 
001-2010-AG, modificado por Decreto Supremo N° 023-2014-MINAGRI y Resolución 
Jefatural N° 007-2015-ANA (requisitos técnicos), entre ellos adjunta: 

 

i) La Resolución Directoral Nº 382-2021-MTC-16  de fecha 28.05.2021, emitido 
por la Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones que aprueba la Declaración de Impacto Ambiental - DIA del 
proyecto "Mejoramiento de la Carretera: Pucapampa - Ccasapata - 
Chuñunapampa - Tinquerccasa - Padre Rumi - Paucara" (HV-112).  

ii) Respecto de la autorización sectorial para realizar estudios u obras a las que 
destinará el uso de agua, el Decreto Supremo N° 028-2015-MEM, indica en su 
Primera Disposición Complementaria “…para el trámite de la autorización de la 
Ejecución de Obras de Aprovechamiento Hídrico y la autorización de Uso de 
Agua, el requisito de dicha autorización para el desarrollo de la actividad se 
entiende cumplido con la aprobación del Instrumento de Gestión Ambiental 
Vigente. 

iii) Con fecha 03.02.2022, se ha llevado a cabo la verificación técnica de campo 
en la cual se han evidenciado los puntos de interés correspondientes a la 
captación en 03 puntos: i) riachuelo Ccasapata, ii) riachuelo Sotopampa y  iii) 
riachuelo Tinquerccasa). De acuerdo al aforo realizado dichas fuentes 
satisfacen la demanda de uso de agua.  

iv) No hay afectación de terceros. 
v) El plazo otorgado será hasta por diez (10) meses; contabilizados desde el mes 

de abril del 2022 hasta el mes de enero del año 2023.   
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Que, contado con el Visto Bueno de la Administración Local de Agua Huancavelica, del 
área legal y de conformidad con lo establecido en el Art. 46, literal b) del Decreto Supremo N° 
018-2017-MINAGRI, Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Agua y conforme a lo establecido en las Resoluciones Jefaturales Nº 516-2013-ANA y Nº 
0120-2021-ANA; esta Autoridad Administrativa del Agua Mantaro; 

 

SE RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO. - Otorgar AUTORIZACIÓN DE USO DE AGUA superficial para 
la ejecución de obra  a favor del Consorcio Huancavelica Centro - “Zhejiang First Hydro & 
Power Construction Group Company Limited Sucursal del Perú”; en el marco del  proyecto 
"Mejoramiento de la Carretera: Pucapampa - Ccasapata - Chuñunapampa - Tinquerccasa - 
Padre Rumi- Paucara"; proveniente de los riachuelos “Ccasapata”, “Sotopampa” y 
“Tinquerccasa”, conforme al siguiente detalle:  

 

Cuadro N° 01: Características de las fuentes de agua 
 

 
 

Nombres y Apellidos RUC 
Unidad 

Hidrográfica 

Fuentes de Agua 
Fines de Uso 

Tipo Nombre 

Consorcio Huancavelica Centro- 
Zhejiang First Hydro & Power 
Construction Group Company Limited 
Sucursal del Perú 

 
20605034684 

 

 
Mantaro 

 Riachuelo Ccasapata 
Ejecución de obra 
- Actividades de 
mejoramiento de 

carretera 

Riachuelo  Sotopampa 

Riachuelo Tinquerccasa 

 

 Cuadro N° 02: Ubicación del punto de captación 
 

Ubicación del punto de captación 
 

Política 
Geográfica en 

Coordenadas UTM WGS 
84 

Altitud 
 (m.s.n.m.)  

Distrito Provincia Departamento Este (m) Norte (m) 

Yauli Huancavelica Huancavelica 525282    8587047 3782 

Yauli Huancavelica Huancavelica 527675 8587355 3645 

Paucara Acobamba Huancavelica 530336 8588064 3670 

 
 

  Cuadro N° 03: Oferta de caudales (l/s) y volúmenes de agua (m3) 

Fuente 
Hídrica 

Oferta 

2022 2023 Total 

Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Ene  

30 31 30 31 31 30 31 30 31 31  

Riachuelo 
Ccasapata 

Caudal (l/s) 85.00 75.00 55.00 50.00 45.00 35.00 38.00 45.00 55.00 80.00 
  
 

Volumen (m3) 220,320.00 200,880.00 142,560.00 133,920.00 120,528.00 90,720.00 101,779.20 116,640.00 147,312.00 214,272.00 1,488,931.20 

Riachuelo 
Sotopampa 

Caudal (l/s) 210.00 180.00 160.00 140.00 110.00 85.00 95.00 115.00 125.00 230.00   

Volumen (m3) 544,320.00 482,112.00 414,720.00 374,976.00 294,624.00 220,320.00 254,448.00 298,080.00 334,800.00 616,032.00 3,834,432.00 

Riachuelo 
Tinquerccasa 

Caudal (l/s) 410.00 365.00 310.00 275.00 240.00 210.00 220.00 235.00 280.00 375.00   

Volumen (m3) 1,062,720.00 977,616.00 803,520.00 736,560.00 642,816.00 544,320.00 589,248.00 609,120.00 749,952.00 1,004,400.00 7,720,272.00 

Total (m3) 1,827,360.00 1,660,608.00 1,360,800.00 1,245,456.00 1,057,968.00 855,360.00 945,475.20 1,023,840.00 1,232,064.00 1,834,704.00 13,043,635.20 
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Cuadro N° 04: Demanda de caudales (l/s) y volúmenes de agua (m3) 
 

Fuente Hídrica  Demanda 

2022 2023 

Total 

Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Ene 

30 30 30 30 31 30 31 29 29 31  

Riachuelo Ccasapata 

Caudal (l/s) 5.256944 5.256944 5.256944 5.256944 5.256944 5.256944 5.256944 5.256944 5.256944 5.256944   

Volumen (m3) 567.75 567.75 567.75 567.75 586.67 567.75 586.67 548.82 548.82 586.67 5,696.40 

Riachuelo Sotopampa 

Caudal (l/s) 5.256944 5.256944 5.256944 5.256944 5.256944 5.256944 5.256944 5.256944 5.256944 5.256944   

Volumen (m3) 1,135.50 1,135.50 1,135.50 1,135.50 1,173.35 1,135.50 1,173.35 1,097.65 1,097.65 1,173.35 11,392.85 

Riachuelo Tinquerccasa 

Caudal (l/s) 5.256944 5.256944 5.256944 5.256944 5.256944 5.256944 5.256944 5.256944 5.256944 5.256944   

Volumen (m3) 1703.25 1703.25 1703.25 1703.25 1,760.02 1703.25 1,760.02 1646.47 1646.47 1,760.02 17,089.25 

Total (m3) 3,406.50 3,406.50 3,406.50 3,406.50 3,520.04 3,406.50 3,520.04 3,292.94 3,292.94 3,520.04 34,178.50 

 
 
Cuadro N° 05: Balance hídrico de volúmenes de agua (m3) 
 

Fuente Hídrica  Descripción 

2022 Total 

Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Ene  

Riachuelo Ccasapata 
 

Oferta (m3) 220,320.00 200,880.00 142,560.00 133,920.00 120,528.00 90,720.00 101,779.20 116,640.00 147,312.00 214,272.00 1,488,931.20 

Demanda 
(m3) 

567.75 567.75 567.75 567.75 586.67 567.75 586.67 548.82 548.82 586.67 5,696.40 

Disponibilidad 
(m3) 

219,752.25 200,312.25 141,992.25 133,352.25 119,941.33 90,152.25 101,192.53 116,091.18 146,763.18 213,685.33 1,483,234.80 

Riachuelo 
Sotopampa 

 

Oferta (m3) 544,320.00 482,112.00 414,720.00 374,976.00 294,624.00 220,320.00 254,448.00 298,080.00 334,800.00 616,032.00 3,834,432.00 

Demanda 
(m3) 

1,135.50 1,135.50 1,135.50 1,135.50 1,173.35 1,135.50 1,173.35 1,097.65 1,097.65 1,173.35 11,392.85 

Disponibilidad 
(m3) 

543,184.50 480,976.50 413,584.50 373,840.50 293,450.65 219,184.50 253,274.65 296,982.35 333,702.35 614,858.65 3,823,039.15 

Riachuelo 
Tinquerccasa 

Oferta (m3) 1,062,720.00 977,616.00 803,520.00 736,560.00 642,816.00 544,320.00 589,248.00 609,120.00 749,952.00 1,004,400.00 7,720,272.00 

Demanda 
(m3) 

1703.25 1703.25 1703.25 1703.25 1,760.02 1703.25 1,760.02 1646.47 1646.47 1,760.02 17,089.25 

Disponibilidad 
(m3) 

1,061,016.75 975,912.75 801,816.75 734,856.75 641,055.98 542,616.75 587,487.98 607,473.53 748,305.53 1,002,639.98 7,703,182.75 

 
 

ARTICULO SEGUNDO. - El derecho otorgado faculta a su titular el uso del recurso 
hídrico por un plazo de diez (10) meses (desde el mes de abril del 2022 hasta el mes de enero 
del 2023), quedando obligado el administrado a reportar los volúmenes utilizados durante el 
periodo autorizado, así como dar aviso oportuno a la Autoridad Nacional del Agua cuando, 
cuando por causa justificada, no utilice transitoria, parcial o totalmente las aguas. 

 
 

ARTICULO TERCERO. - El derecho otorgado en el artículo primero de la presente 
resolución, queda afecto al pago de la retribución económica fijada anualmente de acuerdo al 
volumen utilizado. 
 
 

ARTÍCULO CUARTO. - Remitir la presente resolución a la Dirección de Administración 
de Recursos Hídricos para la respectiva inscripción en el Registro Administrativo de Derecho 
de Uso de Agua (RADA). 
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ARTICULO QUINTO. – Notificar la presente resolución al Gobierno Regional de 
Huancavelica; Consorcio Huancavelica Centro -“Zhejiang First Hydro & Power Construction 
Group Company Limited Sucursal del Perú”  y comunicar a la Administración Local del Agua 
Huancavelica. 

 

Regístrese y comuníquese, 
 
 

FIRMADO DIGITALMENTE 

 

ALBERTO DOMINGO OSORIO VALENCIA 

DIRECTOR 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA – MANTARO 
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